
Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos
2g), 7a), 11b), 171 y 174 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”,
n.º 86, del 11).

Mérida, a 6 de mayo de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 6 de mayo de 2008 por el que se notifica a D. José Miguel
Jiménez Benedicto, la resolución del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera, por
la que se resuelve, para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de
ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, matriculado en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008081918)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado, D. José Miguel Jiménez
Benedicto, de la notificación de la resolución del recurso de reposición, contra la resolu-
ción de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera de Educación, por la que se resuelve
para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de ayudas para el alumnado de ense-
ñanzas postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado en centros públicos de la
Comunidad Autónoma, recaída en el expediente 0193-08-40, procede realizar dicha noti-
ficación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

“Primero. Estimar el recurso potestativo de reposición presentado por José Miguel Jiménez
Benedicto, contra la resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Consejera de Educación,
por la que se resuelve para el curso escolar 2007/2008, la convocatoria de ayudas para el
alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universidad, matriculado en centros
públicos de la Comunidad Autónoma, y conceder la ayuda por importe de 1.807 euros (1.500
euros en concepto de residencia y 307 euros en concepto de transporte fin de semana).
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Segundo. Se ordena que la presente Resolución sea notificada al interesado de conformidad
con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que es firme en vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.”

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la Calle
Marquesa de Pinares, núm. 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro
del mismo.

Mérida, a 6 de mayo de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 30 de abril de 2008 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD). (2008081907)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE de 5 de febrero de 2002) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capítulo III, la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho Capítulo se establece que todo el personal de las empresas dedicadas a la realiza-
ción de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacena-
miento y venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos
regulados en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se establece la
Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plagui-
cidas, deberá haber superado el curso correspondiente exigible según el nivel de capacitación
y encontrarse en posesión del carné de aplicador/manipulador de productos plaguicidas.

Por ello se convoca el curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental
y en la industria alimentaria, de nivel básico, cuyo lugar y fecha de realización, número de
horas lectivas y número de alumnos, aparecen especificados en el Anexo I. La solicitud
inscripción se admitirán hasta la fecha indicada, se ajustará al modelo descrito en el Anexo II
y se presentará en la dirección reseñada en dicho Anexo.

Mérida, a 30 de abril de 2008. El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud, EMILIO
HERRERA MOLINA.
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